
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2019-00747 

Asunto: requiere a Dependencia Judicial 

 

Atendiendo a lo solicitado, se ordena REQUERIR al Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín para que se sirvan dar respuesta a la orden de 

embargo decretada por este Juzgado mediante auto del 25 de julio de 2019, que 

le fue comunicada mediante oficio Nº 1651 y recibida el 17 de septiembre de 

2019 en Apoyo Judicial (pdf 3) 

 

Líbrese el oficio comunicando lo acá dispuesto y radíquese ante la entidad 

correspondiente, a través de la Secretaría del Despacho, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

 JUEZ 

 LNE 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____47_______________ 
 

     HOY, 18 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 



Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a862d384b3d8eae1929ddea90dc481b59172a16f0badc7c8efe69ea5fee81

9c7 

Documento generado en 16/03/2021 09:50:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


